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Neiva, nueve (09) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

  

PROCESO:  EJECUTIVO POR COSTAS DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE: MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL-FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

DEMANDADA: IDALY CARDENAS GONZALEZ 

RADICACIÓN:  41-001-41-89-005-2021-00737-00 

 

Visto que el MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL-FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO, presenta demanda contra la señora IDALY CARDENAS 

GONZALEZ, identificada con la C.C. No. 36.183.506, luego de subsanadas las falencias 

anotadas en proveído que precede, buscando que por los trámites de un proceso 

ejecutivo de mínima cuantía se haga efectivo el cumplimiento de una obligación, 

tendiente a obtener el pago de las costas impuestas por el Tribunal Administrativo del Huila 

de los documentos acompañados por la parte actora se desprende la existencia de una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible, tal como lo regla el Art. 422 del Cód. 

General del Proceso, la orden de pago solicitada habrá de librarse de conformidad con 

lo indicado en el Art. 431 de la obra antes citada. En consecuencia, esta agencia judicial, 

esta agencia judicial,  

 

RESUELVE: 

  

PRIMERO: LIBRAR ORDEN DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de el 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL-FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO y en contra de la señora IDALY CARDENAS GONZALEZ, identificada con la 

C.C. No. 36.183.506, por la suma de NOVECIENTOS OCHO MIL QUINIENTOS VEINTISEIS PESOS 

MONEDA CORRIENTE ($908.526,oo) Mcte, más los intereses moratorios a la tasa máxima 

legal vigente autorizada por la Superfinanciera hasta la fecha de pago. 

 

SEGUNDO: ORDENAR a la demandada IDALY CARDENAS GONZALEZ el cumplimiento de 

las obligaciones descritas en el término de cinco (5) días, contados a partir de la 

notificación personal de este proveído y/o excepcione durante el lapso de diez (10) días, 

plazos que correrán simultáneamente, de conformidad con el art. 442 del C. G. P.  

 

TERCERO: DISPONER la notificación de este interlocutorio al demandado BANCO POPULAR 

S.A., conforme lo preceptúa el artículo 290 y S.s. del Código General del Proceso o 

Decreto 806 del Decreto 806 de 2020 y surtir el respectivo traslado de la demanda y sus 

anexos.  

 
CUARTO: Respecto de la condena en costas, el Despacho se pronunciará en su momento 

procesal. 

 

Notifíquese, 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
MCG 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 10 de septiembre de 2021 en la fecha hago constar que, para notificar 
a las partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 055 hoy 
a las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIA 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 
 
 

SECRETARIA 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 


